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La respuesta se halla en el apartado b del artículo 46 qua-
ter, en el que se indica que la reclamación se ha de noti-
ficar al Estado responsable «dentro de un plazo
razonable» a contar desde el momento en que el Estado
lesionado haya tenido noticia de la lesión. Por consi-
guiente, en el comentario se debe mencionar el factor
tiempo.

4. El orador está de acuerdo con el Relator Especial en
que los apartados a y b del párrafo 2 del artículo 46 ter,
referentes a la nacionalidad de las reclamaciones y al ago-
tamiento de los recursos internos, contienen principios
jurídicos generales cuya cobertura no se limita a los casos
de protección diplomática, es decir, al trato que reciben
las empresas y los nacionales extranjeros, y que esos prin-
cipios se deben considerar como condiciones generales
para hacer valer la responsabilidad del Estado. Sin embar-
go, al igual que otros miembros, el orador opina que el
párrafo 2 debería constituir un artículo aparte, porque
versa sobre las condiciones en las que no es posible hacer
valer la responsabilidad del Estado, mientras que el párra-
fo 1 se refiere a la necesidad de notificación.

5. El orador observa complacido que se ha adoptado la
distinción tradicional entre renuncia y plazo en el artícu-
lo 46 quater y en especial le agrada el texto del apartado
b, que equilibra debidamente los intereses del Estado
lesionado y los del Estado responsable. Surgen, sin
embargo, ciertas dificultades en relación con la solución
del conflicto. Es cierto que, en virtud del apartado a, la
aceptación sin condiciones por el Estado lesionado de la
reparación ofrecida por el Estado responsable se podría
considerar como un tipo de renuncia. Sin embargo, en la
mayoría de las circunstancias, la acción unilateral de un
Estado no basta: el caso se ha de resolver mediante la
acción de ambos Estados con objeto de obtener una solu-
ción que vaya en beneficio de ambos. En términos gene-
rales, la reparación no se puede, pues, considerar un tipo
de renuncia y se la ha de tratar separadamente.

6. En ausencia de una solución específica cuando hay
una pluralidad de Estados lesionados (art. 46 quinquies)
y una pluralidad de Estados responsables del mismo
hecho internacionalmente ilícito (art. 46 sexies), es acon-
sejable seguir el principio general propuesto de que cada
Estado es responsable de su propio comportamiento en
relación con sus propias obligaciones internacionales y
que cada Estado lesionado tiene derecho a reclamar repa-
ración de todo Estado responsable por las pérdidas debi-
das y atribuibles a un hecho de dicho Estado, con la
salvedad prevista en el párrafo 2 del artículo 46 sexies.
Como se señala en el informe, los casos en los que hubo
varios Estados lesionados o responsables en relación con
uno y el mismo hecho ilícito no parecen haber causado en
la práctica dificultades que requirieran una regulación
específica en el proyecto más allá de la ya existente en el
artículo 46 quinquies.

7. El Sr. TOMKA felicita al Relator Especial por su
propuesta de redactar la nueva segunda parte bis, que
constituye una importante mejora en comparación con el
texto aprobado en primera lectura, sobre todo en relación
con las contramedidas.

8. La primera cuestión que exige atención es el llama-
do «derecho» del Estado lesionado a elegir la forma de

reparación. Aunque en el artículo 46 ter no se habla
expresamente de tal derecho, éste parece hallarse implí-
cito en el apartado b del párrafo 1. En el curso de las deli-
beraciones, el Relator Especial parece haber confirmado
esa interpretación. En el párrafo 232 del informe, el
Relator Especial dice con mucha más claridad que es
aconsejable establecer estrictamente el derecho a elegir.
En el párrafo 233 sugiere que basta con referirse a la
elección «válida» de una u otra de las formas de repara-
ción y dejar que las condiciones de validez sean determi-
nadas por el derecho internacional general. El orador se
pregunta si el derecho de elección se ha de entender
como un derecho subjetivo del Estado lesionado, que
corresponde a la obligación del Estado responsable de
proporcionar la forma de reparación que haya sido «váli-
damente» elegida por el Estado lesionado. Aparen-
temente la respuesta es afirmativa, según la declaración
contenida en el párrafo 233 de que con arreglo al proyec-
to de artículos, tal elección debería surtir efecto pero
¿está esta conclusión en armonía con la crítica que hace
el Relator Especial en el párrafo 227 del informe, es
decir, que la segunda parte adoptada en primera lectura
no dejaba ningún elemento de elección o de respuesta a
los otros Estados o incluso al propio Estado responsable?

9. Se han citado dos casos en relación con el «derecho»
de elección: Usine de Chorzów y Grand-Belt. En el pri-
mero, Alemania había preferido la indemnización a la
posibilidad de restitución. En el segundo, Finlandia había
acabado eligiendo la indemnización, aunque el arreglo se
efectuó antes de que se hubiese realmente cometido el
hecho internacionalmente ilícito, puesto que en 1992 no
se había construido todavía el puente y no se vulneraba el
derecho de libre paso de las torres y los buques utilizados
en la perforación de pozos de petróleo. La situación era
análoga a la que se planteó en el caso Projet Gabcíkovo-
Nagymaros, en el que una de las partes había iniciado una
construcción en su territorio en 1991 que no tenía en
aquel momento ninguna repercusión sobre el otro Estado,
aunque la posibilidad de modificar las obras o llegar a un
acuerdo al respecto existía ya. En el caso Grand-Belt era
posible todavía modificar el proyecto de construcción del
puente o llegar a un acuerdo al respecto. Como en aquel
momento no se había cometido ningún hecho internacio-
nalmente ilícito, no se habría planteado la cuestión de la
responsabilidad de Dinamarca ni habría nacido la obliga-
ción de restituir o indemnizar en el sentido de los artícu-
los 43 y 44. Finlandia, a cambio del pago de una cantidad
a sus astilleros, había aceptado que continuase la cons-
trucción del puente, que se inauguró por último en 2000.

10. En la práctica, lo más frecuente es que se elija entre
la restitución y la indemnización. En el párrafo 143 de su
informe, el Relator Especial llega a la atinada conclusión
de que se debe conservar el principio de la prioridad de
la restitución. En el artículo 44 se expresa esa prioridad
cuando se dispone que un Estado que haya cometido un
hecho internacionalmente ilícito tendrá la obligación de
indemnizar de las resultas de ese hecho «en la medida en
que no las repare mediante la restitución». Por lo tanto,
no se puede interpretar el artículo 46 ter como una con-
firmación del derecho subjetivo de un Estado lesionado a
elegir la forma de reparación. Esa elección sería faculta-
tiva para el Estado lesionado. Si éste solicita la restitu-
ción y la restitución no es materialmente imposible o no
supondría una carga totalmente desproporcionada en
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relación con el beneficio que se obtendría con la restitu-
ción en vez de la indemnización, el Estado responsable
tiene obligación de restituir. Si el Estado lesionado soli-
cita la indemnización en vez de la restitución, aunque
ésta no sea materialmente imposible ni entrañe una carga
desproporcionada, hay dos posibilidades fundamentales:
o el Estado responsable acepta indemnizar en vez de res-
tituir y, gracias a este acuerdo, queda descartada ad
casum la prioridad de la restitución, o el Estado respon-
sable no acepta pagar la indemnización y se declara dis-
puesto a proceder a la restitución. En tal caso, el Estado
lesionado no debería tener derecho a rehusar la restitu-
ción e insistir en la indemnización y sin embargo, si se
entiende que el artículo 46 ter confiere al Estado lesiona-
do el derecho a elegir la forma de reparación, el resulta-
do sería ese. Como el así llamado «derecho» de elección
no se especifica expresamente en esta disposición, el ora-
dor dirige más bien su crítica contra los párrafos corres-
pondientes del informe, que servirían aparentemente de
base para la preparación del comentario al artículo 46 ter.

11. En el apartado b del párrafo 1 del artículo 46 ter, el
orador preferiría «qué forma de reparación desea» en vez
de «qué forma debería asumir la reparación». Abriga
dudas sobre la conclusión del párrafo 247, es decir, que
la norma de non ultra petita es el complemento procesal
del principio más fundamental según el cual el Estado
lesionado tiene derecho a elegir entre los medios de sub-
sanar el daño de que dispone en el contexto de la repara-
ción. A su juicio, el principio de non ultra petita es un
principio del derecho procesal o un principio general del
derecho que no sólo se aplica a la responsabilidad del
Estado sino en un contexto mucho más amplio —por
ejemplo en asuntos relativos a la delimitación marítima o
territorial—. Como la Comisión no se ocupa de la codifi-
cación del derecho procesal, no hay necesidad de que
enuncie ese principio. 

12. Las palabras la «nacionalidad de las reclamacio-
nes» que figuran en el apartado a del párrafo 2 del artícu-
lo 46 ter son imprecisas, aunque a veces se utilice esta
expresión en la doctrina y en la práctica del Reino Unido
y de otros Estados. El término «nacionalidad» describe
una relación especial entre una persona y un Estado y no
entre una pretensión y un Estado. Lo que realmente sig-
nifica es la nacionalidad de la persona en cuyo nombre un
Estado presenta una reclamación. En su futura labor, la
Comisión debe tratar de hallar una frase más feliz que «la
nacionalidad de las reclamaciones». La norma sobre el
agotamiento de los recursos internos corresponde tam-
bién al tema diferente de la protección diplomática. Nada
permite aplicar las dos normas a la responsabilidad del
Estado por un hecho internacionalmente ilícito que haya
lesionado a otro Estado directamente y no a través de sus
nacionales. Por lo tanto, el párrafo 2 es innecesario. Más
valdría dejar pendientes estas cuestiones hasta que la
Comisión examine más adelante el tema de la protección
diplomática y quizá baste con incluir en la cuarta parte
una cláusula de salvedad en relación con las normas apli-
cables a la protección diplomática. 

13. En lo que respecta al artículo 46 quater, el orador
está de acuerdo en que, cuando un Estado renuncia a una
reclamación, no podrá luego hacer valer la responsabili-
dad, pero es dudoso que la aceptación sin condiciones de
una oferta de reparación se pueda incluir en la categoría

de renuncia. O el Estado propone una forma de repara-
ción que se acepta, en cuyo caso hay acuerdo y no renun-
cia o, si la reparación se efectúa de una forma u otra, la
invocación de la responsabilidad no se justifica puesto
que se ha cumplido la obligación de reparar.

14. En el apartado a del párrafo 2 del artículo 46 sexies
sería preferible la palabra «reparación» a «indemniza-
ción». El orador se pregunta también si la expresión
«admisibilidad de los procedimientos» en el inciso i) del
apartado b del párrafo 2 es correcta y si no convendría
reemplazarla por «admisibilidad de la reclamación» o
«admisibilidad de la solicitud».

15. El Sr. KABATSI no tiene ninguna razón para estar
en desacuerdo con la recomendación, generalmente
secundada por los miembros, de que los proyectos de
artículo 46 ter, quater, quinquies y sexies se transmitan al
Comité de Redacción. Su existencia obedece al razona-
miento bien documentado que se describe en la segunda
adición al tercer informe. El Relator Especial merece los
elogios que ya se le han hecho por su notable labor, elo-
gios a los que el orador desea sumarse.

16. En principio, las disposiciones del artículo 46 ter,
que sin duda alguna el Comité de Redacción depurará
aún más, son aceptables. El párrafo 1 versa sobre la
manera en que se debe notificar la reclamación. El
Relator Especial ha señalado que la notificación se debe-
ría efectuar por escrito, que es la manera normal de
comunicación entre Estados, pero reconoce que es preci-
so tener cuidado de no formalizar excesivamente el pro-
cedimiento. La actitud de los tribunales indica que la
transmisión de la notificación no exige formalidades. Por
otra parte, el Relator Especial destaca la importancia de
una notificación efectiva al Estado responsable si se
desea tener éxito en la reclamación. Con objeto de man-
tener la flexibilidad requerida, la palabra «notificar» que
figura en el párrafo 1 no se debe modificar con palabras
como «oficialmente» o «por escrito» como han sugerido
algunos miembros. El orador preferiría el texto propues-
to por el Relator Especial. Además, los límites a la invo-
cación de la responsabilidad están suficientemente claros
en el párrafo 2 y no hace falta agregar ningún otro deta-
lle. En todo caso, el examen ulterior de este asunto se
habrá de efectuar como parte de otro tema, la protección
diplomática.

17. En general, el orador puede aceptar el artículo 46
quater, aunque no ve la necesidad del apartado b, relati-
vo a la demora. Se podría suprimir este apartado y men-
cionar la demora en el apartado a, al igual que la
extinción o la suspensión de la obligación violada.

18. El Sr. GOCO elogia el capítulo III, que no sólo es
completo y convincente, sino que también pone de relie-
ve normas y principios jurídicos contemporáneos. El tra-
bajo del Relator Especial es indudablemente lo que la
Sexta Comisión había previsto cuando, después de la pri-
mera lectura del proyecto de artículos, aprobó el método
para su actualización y simplificación.

19. El capítulo I de la segunda parte bis, titulado «For-
mas de hacer valer la responsabilidad de un Estado», com-
bina derechos esenciales y normas de procedimiento. Los
primeros están constituidos por el derecho del Estado
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ble. Por lo tanto, los Estados interesados pueden resolver
la reclamación por medio del acuerdo al que hayan llega-
do en negociaciones bilaterales. En ese acuerdo se puede
decidir a favor de la indemnización y no de la restitución.
Además, después de las negociaciones bilaterales, el
Estado lesionado puede estar de acuerdo en renunciar
enteramente a su reclamación o aceptar la satisfacción
como forma de reparación. El Estado lesionado no elige
pues sólo la forma de reparación. Todas estas posibilida-
des pueden permitir la solución satisfactoria de la recla-
mación sobre la base del comportamiento conjunto de los
Estados responsable y lesionado que, de consuno, pueden
elegir cualquier forma de reparación o dar preferencia a
una forma precisa de reparación en relación con otra. Por
tanto, estas posibilidades se deben recoger en el apartado
b del párrafo 1.

34. Es conveniente redactar de nuevo el párrafo 2 del
artículo 46 ter para incluir un artículo nuevo y separado
titulado «Condiciones para hacer valer la responsabili-
dad». El nuevo artículo se debe formular en términos
positivos y no negativos y su texto debería ser:

«Artículo X

»La reclamación para hacer valer la responsabili-
dad de un Estado lesionado en virtud del artículo 46
ter deberá ser conforme con:

»a) Toda norma aplicable en relación con la nacio-
nalidad de las reclamaciones;

»b) Toda norma sobre el agotamiento de los recur-
sos internos, cuando se trate de una reclamación a la
que se aplique efectivamente una norma de esta
clase.»

35. La ventaja de que la disposición figure en un artícu-
lo aparte es presentarla como un artículo puramente pro-
cedimental, que sólo se necesita en el contexto del
artículo 46 ter y que tiene por objeto completarlo, porque
estaría incompleto si no se hiciese referencia a la nacio-
nalidad de las reclamaciones ni al agotamiento de los
recursos internos. Al mismo tiempo, el orador ha evitado
hacer referencia a la segunda parte del apartado b del
párrafo 2 para no prescindir de las cuestiones de fondo
relacionadas con la norma del agotamiento de los recur-
sos internos que pertenecen realmente a otro tema, el de
la protección diplomática.

36. Además, toda simplificación de ese principio o
norma en el contexto de la segunda parte bis del proyec-
to parecería corresponder al objetivo mencionado en el
párrafo 241 del informe, según el cual la cláusula de sal-
vedad debería formularse en términos muy generales;
debería contemplar todos los casos a los que se aplica la
norma de agotamiento de los recursos internos. Por
supuesto, habría que mencionar en el comentario los
casos excepcionales en los que podría no aplicarse la
norma de agotamiento de los recursos internos en el con-
texto de las reclamaciones por responsabilidad. En el
párrafo 241 del informe se citan ejemplos de violaciones
de los derechos humanos a los que esa norma no se debe
aplicar. Huelga decir que no serían ya necesarias las deta-
lladas disposiciones de fondo del artículo 22 relativo al

agotamiento de los recursos internos que figuran en la
primera parte y que se debería, por lo tanto, suprimir. En
todo caso, el Relator Especial que se ocupa del tema de
la protección diplomática, el Sr. Dugard, puede tener la
seguridad de que, al adoptar un artículo de procedimien-
to inocuo para completar el artículo 46 ter, el Relator
Especial sobre la responsabilidad del Estado no estaría
adentrándose en su territorio.

37. En términos generales, el orador no tiene nada que
oponer al artículo 46 quater, pero los apartados a y b se
deberían convertir en los párrafos 1 y 2. En el apartado a,
las palabras «renunciado válidamente» deberían recoger
todos los casos o modos de renuncia a que se refiere el
Relator Especial en los párrafos 253 a 256 del informe,
cuando acertadamente describe la denuncia como una
manifestación del principio general del consentimiento.
También es interesante observar en el párrafo 256 que la
renuncia se puede excepcionalmente deducir del compor-
tamiento del Estado en cuestión, aunque el argumento de
Australia en este sentido en el asunto Certaines terres à
phosphates à Nauru fue rechazado por la CIJ.

38. El otro problema que plantea el apartado a es la
expresión «sea en otra forma inequívoca». Es ambigua y
conviene redactarla de nuevo para poner más en claro su
significado. Las demás circunstancias que pueden condu-
cir a la pérdida del derecho a hacer valer la responsabili-
dad, como la demora, el arreglo y la terminación o
suspensión de la obligación violada, se deben mencionar
específicamente en ese párrafo o por lo menos en el
comentario correspondiente.

39. En el apartado b, la palabra «noticia» se debe reem-
plazar por «conocimiento». El miembro de frase «un
plazo razonable» tiene una útil finalidad porque deja que
el tribunal decida, basándose en el fondo de cada recla-
mación, si la demora en la notificación justifica la pérdi-
da del derecho a hacer valer la responsabilidad. Es
dudoso que la llamada en el tercer informe «prescripción
extintiva» opere, en sentido estricto, en esta clase de
reclamaciones. La CIJ se inclina a adoptar una posición
flexible, caso por caso, en lo que respecta a la cuestión
del plazo para la presentación de las reclamaciones.

40. El primer enunciado en el artículo 46 quinquies
refleja la práctica prevalente que consiste en permitir que
cada Estado lesionado presente una reclamación separa-
da. Para destacar ese principio quizá fuese aconsejable
sustituir el miembro de frase «por su propia cuenta» por
otro que diga «por derecho propio». El artículo debe
reflejar también los diversos problemas que surgen cuan-
do existe desacuerdo entre los Estados lesionados en
cuanto a la forma de reparación reclamada.

41. El párrafo 1 del artículo 46 sexies plantea un pro-
blema, puesto que las palabras «deberá determinarse»
parecen inadecuadas, como ha señalado ya el Sr.
Economides. El párrafo 1 se debe redactar de nuevo de la
siguiente manera: «Cuando dos o más Estados sean res-
ponsables de un mismo hecho internacionalmente ilícito,
se podrá hacer valer la responsabilidad de cada Estado en
relación con el hecho internacionalmente ilícito cometido
por él». Así, se armonizaría la terminología con la utili-
zada en el artículo 46 quinquies y con el título del capí-
tulo I de la segunda parte bis. La preferencia del orador



por el verbo «podrá» y la omisión de las palabras «de
conformidad con el presente proyecto de artículos» obe-
decen también a un deseo de coherencia.

42. El párrafo 2 del artículo 46 sexies ha suscitado las
críticas de otros miembros. En efecto, este párrafo pare-
ce estar fuera de lugar en el artículo porque, en primer
lugar, no guarda relación con el párrafo 1 y, en segundo
lugar, lo adecuado sería hablar de reparación y no de
indemnización. Además se debe aplicar a los Estados
solamente y omitir la referencia a las personas o entida-
des. Sin embargo, el orador no puede estar de acuerdo
con el Sr. Pellet en que la analogía con el derecho inter-
no sea peligrosa o irrelevante en el contexto del párrafo 2
del artículo. En los fallos de la CIJ se recurre en diversos
casos a esta analogía pero, si el Relator Especial se pro-
pone codificar los principios mencionados en los párrafos
243 a 249 de su informe, relativos a los límites de la posi-
bilidad de obtener reparación y los problemas que ello
genera, el párrafo 2 del artículo 46 sexies, con su referen-
cia a la indemnización solamente, no parece recoger
exhaustivamente esos principios. En resumen, conviene
redactar de nuevo el párrafo 2 y colocarlo en otro lugar
del proyecto de artículos, quizás en el capítulo II, relati-
vo a las formas de la reparación, en la sección correspon-
diente a la indemnización.

43. El Sr. KAMTO se refiere ante todo al apartado b del
párrafo 1 del artículo 46 ter y dice que en el párrafo 232
de su tercer informe el Relator Especial afirma que un
Estado lesionado tiene derecho a elegir entre las formas
de reparación disponibles. Como la forma que la repara-
ción adoptará es un asunto que se negocia entre los
Estados o, en su defecto, que decide un tercero imparcial,
el orador estima que la elección no es tanto un derecho
como una pretensión —interpretación que el apartado b
del párrafo parece confirmar puesto que se utiliza la pala-
bra «debería».

44. La segunda observación del orador está relacionada
con la noción de prescripción adquisitiva. En el apartado
b del artículo 46 quater, la pérdida del derecho a hacer
valer la responsabilidad está condicionada a que el
Estado lesionado haya hecho una notificación al Estado
responsable en un plazo razonable a partir del momento
en que ha tenido noticia del perjuicio. Quizá sea necesa-
rio moderar esta condición, aunque refleje fielmente la
jurisprudencia actual, teniendo en cuenta la realidad de
las relaciones entre Estados, porque el concepto de la
prescripción adquisitiva se ha de examinar también en el
contexto de los Estados que han pasado por un proceso
de descolonización. En muchos casos, las pruebas que
habrían permitido a esos Estados hacer valer la responsa-
bilidad de otro Estado no estaban a su disposición en el
momento de la independencia. Un ejemplo es el de los
acontecimientos que tuvieron lugar en 1960 en el antiguo
Congo belga recién independizado. Además a veces
sucede que la guerra civil o desórdenes internos prolon-
gados impiden a los nuevos Estados independientes hacer
valer la responsabilidad de otros Estados. Somalia es un
ejemplo y Sierra Leona un candidato probable. Por con-
siguiente, en el apartado b del artículo 46 quater, o por lo
menos en el comentario, se debería insertar una frase en
la que se diga que el Estados lesionado tiene que «estar
en condiciones de establecer la responsabilidad del
Estado responsable».

45. El Sr. GALICKI entiende perfectamente los temo-
res del Sr. Kamto en cuanto a la difícil situación de los
Estados que nacen de la descolonización pero, a su juicio,
la expresión «dentro de un plazo razonable a contar desde
el momento en que el Estado lesionado haya tenido noti-
cia de la lesión» se puede interpretar de un modo tal que
se disipen esos temores. La cuestión se podría explicar en
el comentario.

46. Refiriéndose a otro asunto, el orador observa que el
artículo 46 quater debería lógicamente versar primero
sobre las reclamaciones y luego sobre la renuncia a ellas.
Por lo tanto, habría que invertir el orden de los apartados
a y b.

47. El Sr. CRAWFORD (Relator Especial) resume el
debate y dice que, al parecer, hay acuerdo universal en
que se deben transmitir los proyectos de artículos exami-
nados al Comité de Redacción. Muchos de los comenta-
rios se refieren a puntos o suscitan cuestiones que 
se podrían resolver en el momento de la redacción. 
Sin embargo, hay algunos puntos de fondo que es preci-
so abordar. El orador ha tomado cuidadosamente nota 
de todos esos puntos y desea pedir excusas de antemano
si hay algún miembro al que no pueda responder indivi-
dualmente en el brevísimo tiempo de que ahora se
dispone. 

48. Había habido acuerdo general en que el proyecto de
artículos debe incluir un capítulo sobre la invocación de
la responsabilidad, separado de los capítulos que versan
sobre las consecuencias inmediatas de un hecho interna-
cionalmente ilícito. En el capítulo III del informe está
naturalmente implícito, si no explícito, que el derecho del
Estado lesionado y de otros Estados a hacer valer la res-
ponsabilidad hallará un lugar en la segunda parte bis. A
este respecto, el orador señala que la numeración relati-
vamente extraña de los proyectos de artículos 46 ter a 46
sexies se explica por la necesidad de ubicarlos entre los
artículos 46 y 47. Cabe esperar que, cuando termine su
trabajo sobre el tema en el actual período de sesiones, el
Comité de Redacción renumere todos los artículos, desde
el artículo 1 hasta el final, y evite así el recurso al latín.

49. La primera cuestión de fondo en relación con el
artículo 46 ter está relacionada con la palabra «noticias»,
término que el Sr. Al-Baharna considera más formal que
«notificación», pero que el orador pretendía menos for-
mal. Ha habido divergencias de opinión sobre cuán for-
mal debe ser la notificación y si se la debe presentar por
escrito, divergencias reflejadas en el informe, en el que 
se dice que la notificación se debería efectuar por escrito,
lo que no se dice en cambio en el artículo. Provisional-
mente, el orador prefiere esta última opinión, que al pare-
cer comparten en su mayoría los miembros de la
Comisión. Este es un asunto que corresponde examinar al
Comité de Redacción.

50. Una cuestión más de fondo es la elección entre las
formas de reparación. Lo primero que se ha de decir es
que la situación es claramente distinta cuando la repara-
ción, incluida la restitución, se combina con la cuestión
del cumplimiento continuo de la obligación. Podría per-
fectamente suceder que el Estado lesionado no sea el
único competente para liberar al Estado responsable del
cumplimiento continuo de la obligación. No existe doc-
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trina en materia de elección que permita resolver la situa-
ción. Así, en lo que respecta a la elección, la Comisión
sólo ha de ocuparse del caso en que está en juego la res-
titución en relación con el pasado y en el que no se plan-
tea en absoluto la cuestión del cumplimiento continuo.
La cuestión es si en estas circunstancias el Estado lesio-
nado puede libremente elegir la forma de reparación o si
—cuando sea posible la restitución y la indemnización
constituiría una carga excesiva— el Estado responsable
puede insistir en la restitución en vez de en la indemniza-
ción. Evidentemente, si el Estado lesionado ha sufrido ya
una pérdida financieramente evaluable, será preciso com-
pensar ésta además de proceder a la restitución. El orador
no tiene conocimiento de que esta situación se haya plan-
teado antes y no es fácil resolver este problema en abs-
tracto. De ahí que, en este artículo indudablemente mal
redactado, haya preferido utilizar la palabra «válidamen-
te» por lo menos en relación con la renuncia, pero lo
mismo se aplica, por lo menos implícitamente, al artícu-
lo 46 ter.

51. En un contexto afín, en el que varios Estados lesio-
nados no se ponen de acuerdo en la forma de reparación,
se ha citado el ejemplo de dos Estados corribereños,
situados ambos aguas abajo, uno de los cuales está dis-
puesto a aceptar la indemnización en lugar de un flujo de
agua adecuado mientras que el otro no lo está. En esta
situación, el primer Estado aguas abajo tendrá natural-
mente la obligación de garantizar al segundo Estado un
abastecimiento adecuado de agua. Por lo tanto, el acuer-
do entre dos Estados ribereños aguas arriba podría supo-
ner una violación de los derechos del Estado aguas abajo
al cumplimiento continuo de esa obligación y no sólo de
sus derechos en relación con hechos anteriores. En todo
caso, se ha planteado la cuestión de si los artículos deben
entrar en detalles, tanto en el asunto de la validez de la
elección como en el problema que se plantea cuando hay
varios Estados lesionados y éstos no llegan a un acuerdo.
Instintivamente, más que por decisión consciente, el ora-
dor no ha entrado en detalles a este respecto debido en
parte a la falta de la orientación que en otros casos suele
ofrecer la práctica de los Estados y también porque
mucho depende de las circunstancias particulares. Del
capítulo II de la segunda parte se debe deducir probable-
mente que, cuando la restitución es posible, cada Estado
lesionado tiene derecho a la restitución. Puede suceder
que ese derecho prevalezca sobre la elección efectuada
por otro Estado lesionado —por lo menos si esa elección
tiene como consecuencia la denegación del derecho—. Si
es ésta la respuesta, convendría tal vez exponerla clara-
mente en el artículo o quizá fuese preferible abordarla en
el comentario. En todo caso, es una cuestión que va más
allá de la doctrina y de la práctica actuales, como ha
dicho claramente el Sr. Tomka en su ponderado análisis.
El Sr. Tomka ha señalado acertadamente que en el caso
Grand-Belt no estaba en juego la responsabilidad, porque
hasta el momento del acuerdo no había violación sino
solamente la posibilidad de una futura violación. El asun-
to Usine de Chorzów entrañaba naturalmente una recla-
mación en nombre de un nacional que solicitaba in-
demnización por unos bienes y en este caso nadie negará
que el interesado tenía evidentemente derecho a elegir.
Es difícil saber si ese derecho existe en todos los casos,
prescindiendo incluso de las cuestiones relacionadas con
el cumplimiento futuro.

52. El orador está de acuerdo con la mayoría de los
miembros de la Comisión en que el párrafo 2 del artícu-
lo 46 ter se debe conservar, pero en un artículo separado.
Este párrafo plantea la cuestión más general de la rela-
ción entre el proyecto sobre la responsabilidad del Estado
y el proyecto sobre la protección diplomática. A juicio del
orador, la protección diplomática no es independiente de
la responsabilidad del Estado: es un compartimento de
esa responsabilidad. El orador está de acuerdo en esencia
con el Sr. Al-Baharna y con otros oradores que han ale-
gado que el párrafo 2 no debe ser muy detallado, pero
estima que su presencia es necesaria y no le satisfaría una
cláusula de salvedad sobre la protección diplomática que
simplemente callaría cosas de interés para los Estados.
Los gobiernos sentirían una gran preocupación si se omi-
tiese el agotamiento de los recursos internos, especial-
mente a causa de su presencia en los artículos adoptados
en primera lectura. Sería pues preferible un artículo apar-
te que contenga el fondo del párrafo 2, teniendo en cuen-
ta las diversas cuestiones de redacción suscitadas, pero
que no entre en detalles. Ese artículo, que figuraría en la
segunda parte bis, estaría redactado de tal modo que no
perturbase el debate entre las teorías de fondo y de pro-
cedimiento en relación con el agotamiento de los recur-
sos internos. Otra razón, decisiva a juicio del orador, para
conservar la norma del agotamiento de los recursos inter-
nos es que esta norma es aplicable, no sólo a la protec-
ción diplomática, sino también en el contexto de la
violación individual de los derechos humanos, que no
forma parte del derecho de la protección diplomática
pero sí del derecho de la responsabilidad del Estado.

53. En cuanto a la pérdida del derecho a hacer valer la
responsabilidad, se ha manifestado en definitiva un apoyo
general al apartado a del artículo 46 quater, aunque se ha
sugerido que la noción de acuerdo se debe tratar separa-
damente de la noción de renuncia. Quizá sea una solución
acertada. En cuanto al apartado b, se ha dicho que existe
una distinción entre el caso de un retraso excesivo que
equivale a la demora y el caso en que el retraso de un
Estado causa un perjuicio efectivo al Estado responsable.
El Comité de Redacción debería quizá estudiar la posibi-
lidad de dividir en dos el apartado b, aunque la cuestión
queda abierta en vista de las opiniones expresadas.

54. En cuanto a la pluralidad de Estados lesionados y
de Estados responsables, la posición relativamente mode-
rada adoptada en los artículos ha recabado el apoyo gene-
ral. Ciertamente no se ha expresado un fuerte apoyo a una
posición más categórica en favor de las doctrinas de la
responsabilidad solidaria y conjunta. Se ha dicho que una
interpretación de los hechos en el asunto Détroit de
Corfou es que había dos actos ilícitos diferentes que ha-
bían causado el mismo daño. Otra interpretación, natural-
mente, es que dos Estados habían cometido en con-
nivencia un solo hecho ilícito. En todo caso, cabe que el
Comité de Redacción desee examinar si el artículo 46
sexies se aplicaría en caso de que varios hechos ilícitos
causen el mismo daño.

55. En cuanto al apartado a del párrafo 2 del artículo 46
sexies, el orador se opone enérgicamente a que se supri-
ma la referencia a «persona o entidad». Claramente se
plantea el caso de que una entidad individual lesionada se
resarce incluso en el procedimiento interno, sin hablar de
otros procedimientos. Es necesario tener en cuenta el







ración. Este principio básico se recoge en el nuevo artí-
culo 47, a reserva naturalmente de las limitaciones espe-
cificadas en el capítulo II.

73. En el proyecto de artículos se establece también
una distinción entre las obligaciones cuya suspensión no
está sujeta al régimen de las contramedidas y las obliga-
ciones que no se pueden incumplir cuando se toman con-
tramedidas. Las primeras se examinan en el artículo 47
bis y las segundas en el artículo 50. El contenido del artí-
culo 50 aprobado en primera lectura se ha dividido en
estas dos disposiciones. Es importante porque un Estado,
incluso cuando adopta contramedidas que son legítimas
en virtud del capítulo II, no debe hacer lo indicado en el
artículo 50. El artículo 47 bis abarca las obligaciones
cuyo cumplimiento no se puede en absoluto suspender
cuando se adoptan contramedidas. Existe una distinción
importante si se piensa en el efecto de las contramedidas
en los derechos humanos. Nadie sugiere que se pueda
suspender una obligación en materia de derechos huma-
nos a modo de contramedida. La contramedida se toma
contra el Estado y no contra un ser humano, pero surgen
problemas en relación con el efecto de las contramedidas
en los derechos humanos, asunto al que se refiere el artí-
culo 50.

74. Con esta salvedad, el orador ha seguido en líneas
generales el contenido del artículo 50. Entre las obliga-
ciones cuya suspensión no es posible a modo de contra-
medidas figuran, ante todo y sobre todo, las relativas a la
amenaza o al uso de la fuerza enunciadas en la Carta de
las Naciones Unidas. En primera lectura, la Comisión
había dicho con toda claridad que el artículo no versaba
sobre las represalias con uso de la fuerza, las represalias
armadas ni el uso de la fuerza, opinión que se ha recogi-
do en el apartado a del artículo 47 bis.

75. En primera lectura, la disposición que ahora figura
en el apartado b del artículo 47 bis había sido objeto de
muy pocas críticas y fue generalmente aceptada por los
gobiernos en sus comentarios. Entre las obligaciones
cuyo cumplimiento no se puede suspender a modo de
contramedidas el orador ha incluido las relativas a la
inviolabilidad de los agentes, los locales, los archivos y
los documentos diplomáticos y consulares.

76. El apartado c del artículo 47 bis, que versa sobre las
obligaciones relativas a la solución de controversias
mediante terceros, está claramente implícito en el artícu-
lo 48, pero no cabe ninguna duda de que un Estado no
puede suspender una obligación como la solución pacífi-
ca de una controversia. En el contexto de las contramedi-
das, la solución pacífica de controversias consiste en
contener la situación creada por las contramedidas 
y resolverla.

77. El antiguo artículo 50 se refería luego a los dere-
chos humanos y decía que la adopción de contramedidas
no podía vulnerar estos derechos. A este respecto se plan-
tean dos problemas distintos. En la definición de contra-
medidas que figura en el artículo 47 es perfectamente
evidente que las obligaciones de derechos humanos pro-
piamente dichas no se pueden suspender y el apartado d
del artículo 47 bis versa sobre la cuestión diferente y más
restringida de las represalias que se excluyen por razones
humanitarias y que pasaron a formar parte del derecho

internacional general después de los debates habidos
sobre este asunto en el contexto de la Convención de
Viena de 1969 y la Conferencia diplomática sobre la rea-
firmación y el desarrollo del derecho internacional huma-
nitario aplicable en los conflictos armados, de 1977.

78. El orador conservó la disposición que figura en el
apartado e del artículo 47 bis porque es evidente que el
cumplimiento de obligaciones en virtud de normas impe-
rativas de derecho internacional general no se puede sus-
pender en ninguna circunstancia que no esté prevista en
dichas obligaciones.

79. Además, aunque sean lícitas en virtud del proyecto
de artículos, las contramedidas no deben infringir los
derechos de terceros y tampoco en este caso se puede
suspender el ejercicio de esos derechos. Si los terceros
tienen un derecho frente al Estado lesionado, este es res-
ponsable para con ellos de la violación de ese derecho.
Entre esos terceros figuran los seres humanos, destinata-
rios de los derechos humanos fundamentales, de modo
que el apartado b del nuevo artículo 50 abarca también
los derechos humanos.

80. El apartado b del artículo 50 adoptado en primera
lectura se refería a medidas extremas de coacción políti-
ca o económica encaminadas a poner en peligro la inte-
gridad territorial o la independencia política del Estado
responsable y fue objeto de numerosos comentarios.
Preocupaba evidentemente a los Estados que se pudiesen
tomar medidas de coacción extremas a modo de contra-
medidas. Sin embargo, en cierto modo, las contramedi-
das son coactivas por naturaleza puesto que están
calculadas para inducir al Estado a cumplir sus obligacio-
nes internacionales. Es hasta cierto punto contradictorio
decir que las contramedidas, siempre que sean proporcio-
nadas, inducen a un Estado a cumplir sus obligaciones
internacionales y quejarse luego de que son coercitivas.
Se habían expresado otras preocupaciones, que el orador
trató de incorporar en el nuevo artículo 50. En el aparta-
do a se dice que las contramedidas no deben poner en
peligro la integridad territorial del Estado responsable ni
equivaler a una injerencia en su jurisdicción nacional.
Hay que tener presente, por supuesto, que pedir a un
Estado que cumpla con sus obligaciones y adoptar de
hecho contramedidas no son por definición asuntos que
incumban a la jurisdicción nacional de dicho Estado,
pero hay otras disposiciones que se podrían tomar a
modo de contramedidas y que infringirían este principio.
El artículo tiene por objeto presentar una formulación
más aceptable del tan criticado párrafo b del artículo 50.

81. En cuanto a las condiciones para recurrir a las con-
tramedidas, el orador adoptó esencialmente la propuesta
que había formulado a este respecto el Gobierno de
Francia. Está generalmente aceptado que, antes de que un
Estado tome contramedidas, debe instar al Estado res-
ponsable a que asuma su responsabilidad y cumpla sus
obligaciones. El problema reside en qué sucede si el
Estado responsable no lo hace. En el proyecto de artícu-
los se distinguen las medidas provisionales de protección
de otras medidas. En su propuesta se evita la fórmula
«medidas provisionales de protección», que es el lengua-
je utilizado en los procedimientos judiciales, y en el
párrafo 2 del artículo 48 se recurre a la noción de aplica-
ción provisional de contramedidas. Si se adopta una
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